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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 
III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento T 

elementos conte 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

a  2 8 JUN 2023 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

nes I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en los expedientes número PAOT-2022-298-SPA-235 relacionado con la denuncia 

te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en es Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) el malt 

comida ni a 

para vende 

Alcaldía Ve 

to del que es objeto un ejemplar canino hembra (...) está amarrada todo el tiempo (...) no tiene 

ua (...) está encadenada con un candado al cuello (...) está sola todo el tiempo (...) la quieren 
a las crías (...) [hechos que tienen lugar en calle Liras, número 230, colonia Aquiles Serdán, 
ustiano Carranza] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgánic 

85 y 89 de su Re 
presente denunc 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 

en el artículo 11, 

considerada aut 

realizar acciones 

mecanismos, ins 

Bienestar anim 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
acción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

ridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle lt:91,5-", \11-4' 
número 230, col• la Aquiles Serdán, Alcaldía Venustiano Carranza. 

• \ 
:1*" 	.•, 

" 

Al respecto, la Le de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 se laclue se co'nlititrarl, CO 
actos de maltrate, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poSerW:jotitro l vid  
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer 
comunicación con la persona responsable del canino, no obstante lo anterior, se notificó el citatorio 

correspondiente y en atención al mismo, se presentó en las oficinas de esta Entidad el propietario del ejemplar 
motivo de investigación, la cual refirió lo siguiente: 

• Cuenta con un ejemplar canino hembra, de aproximadamente 2 años de edad, talla mediana, la 
cual responde al nombre de "Azul", 

• El ejemplar canino se encuentra vacunado, presentando los comprobantes correspondientes. 
• Su lugar de alojamiento es en un área común que se encuentra atrás del departamento, donde está 

atado y es sacado a pasear diariamente por un lapso de media hora, se le construyo una casa con 
madera para protegerse de la intemperie. 

• Su alimentación es a base de croquetas, sobres de carne y pollo proporcionado dos veces al día. 
• No es utilizada para reproducción ya que nunca ha tenido cachorros. 

Derivado de lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones: 
• A no mantener al ejemplar canino amarrado de manera permanente. 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevaría a cabo una nueva visita con cita previa 
en el domicilio denunciado con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, no 

obstante el denunciado prefirió traer la evidencia fotográfica constatando que llevó a cabo las recomendaciones 
realizadas por personal de esta Entidad. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 

Entidad identificó que el ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal 
y muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se realizaron 
las siguientes recomendaciones: 

• Brindarles la atención de limpieza a su pelaje. 
• Realizar la limpieza al lugar de alojamiento de manera constantemente. 
• Proporcionarles un lugar adecuado de alojamiento. 
• A no mantenerlo amarrado de manera permanente. 
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• Personal de esta Subprocuraduría se allegó de elementos probatorios de los que se desprende el 

cumplim nto voluntario de las recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar del ejemplar 
canino. 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los 'ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su c ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus re pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VII, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y f 

Animales de la P 
en el artículo 15 

de la Ciudad de 

ma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
IS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

éxito y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocirnien 
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